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CIRCULAR N° 209
PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

Funcionarios Nivel de Central y Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos

Secretaria General

Reiteración Circular No. 038 de 7 de febrero de 2011

24 de Mayo de 2011

Señores Funcionarios:

En relación con el tema del asunto, con toda atención reitero en su integridad, tener en cuenta
las directrices adoptadas en la Circular No. 038 de 7 de febrero de 2011, mediante la cual se fijó
el procedimiento para la solicitud de comisiones y legalización de viáticos, toda vez que se han
presentado algunas dificultades ocasionando retrasos en el proceso que este conlleva.

De igual manera reitero que ningún funcionario puede salir al cumplimiento de una comisión sin
que previamente se haya expedido la respectiva resolución que ordena la misma, y hasta que
se encuentre al dia en la legalización de viáticos ante la Dirección Financiera.

Adicionalmente, solicito a todos los funcionarios que han sido comisionados durante el presente
año y que aún no han legalizado los viáticos, que realicen dicho trámite antes del 8 de junio de
2011, de lo contrario se iniciarán las acciones pertinentes.

Se anexa copia de la circular en mención.

Sin otro particular.

Atentamente,

~~~LV~
ARiA EMMA OROZCO ~SPINOSA'

Secretaria General
Superintendencia de Notariado y Registro

Proyectó: Jackeline Acero Garcia-Profesional Universitario Secretaria General'J.
Revisó: Nelson E. Rodríguez Chacón. Coordinador Grupo de Apoyo Admini;,t&tivo y Logístico. Secretaria General. /"l-

Marcos Jaher Parra Oviedo. Contratista Asesor Secretaria General.
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lIJomd y lInIon

PARA:

DE:

ASUNTO:

CIRCULAR N' O38

Funcionarios Nivel central y OfIcinas de Registro de Instrumentos
Públicos

Superintendente de Notariado y Registro

Procedimiento de solicitud de Comisiones de servicios y legalización
de Viáticos

FECHA: O''FEB 1011
Señores Funcionarios:

A partir de la fecha se tendrá en cuenta las siguientes instrucciones para la solicitud de
comisiones de servicios, por lo cual las anteriores circulares relacionadas con el tema
no tendrán validez alguna, quedando as!:

1. la recepción de las solicitudes de comisión se hará todos los dlas en el horario de
8:00 am a 10:00 am, y se recibirán únicamente en la &ecretarla del.Despacho del
señor Superintendente.

2. las dependencias que solicnen comisiones de servicio, debemn radlcaries con 10
dlas Mblles de antelación, en su debido formato ya sea el de Gastos de
Funcionamiento o Proyecto de Inversión, adjuntando el cronograma de aclivldades
a desarrollar en la comisión.

3. De acuerdo al nuevo Sistema Integrado de Información Financiera SIIF, las
comisiones deben iniciarse cuando ya cuenten con el IllSpectivo celtllicado de
disponibilidad PlllSupuestal, por lo lanto se requleru que dichas soIicIludes se
realicen con la debida anticipación, toda vez que el mismo no es susceptlble de
cambio alguno.

4. El funcionario que ordena la comisión de servicio deberá verificar que los dlas de
comisión se encuentren de lunes a viernes únicamente. En la planilla se Indicara el
caso excepcional de OfIcinas de Registro que laboran los sábados.

5. las solicitudes de prórroga de comisión y modifICacionesse debefán realizar con 5
días de anticipación, oon la debida justificación, excepto los casos especiales que
así ameriten, las cuales deben ser diligenciadas en la planilla estabJeckla para tel
fin oon su respectivo cronograma de actividades: .
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6. Los funcionarios que sean programados para comislón de servicios deberán estar
al dia ante la Direocl6n Financiera, en la legalización de viáticos.

7. Los tiquetes aérvos de las comisiones serán solicitados, para que los funcionarios
viajen en los primeros vuelos de la manana y su retomo sea en horas de la tarde.

8. El funcionario que pierda el vuelo, llegue tarde o cambie el Itinerario de ida o
regreso o ida, sin que exista justificación legal o administrativa, asumiré los costos
o penalización que imponga la respectiva aerollnea y asumirén cualquier tipo de
riesgo ante la Administradora de Riesgos Profesionales.

9. El funcionario comisionado deberá formalizar, certiflCllr y legalizar, dentro de los
tres (3) dias hábiles siguientas al regreso de la comisión, ahta la Dirección
Financiera, presentando la constancia de pennanencia en el lugar expedido por el
Registrador de Instrumentos Públicos, Notarlo visitado, Jefe de dependencia
visitada o Coordinador de Grupo, Infonne Ejecutivo con el VO.Bo. del jefe, en caso
de transporte aéreo se deben presentar los pasabordos expedidos por la
Aerolfnea; el dando cumplimiento al Decreto 2140 de fecha 16 de junio de 2008
proferido por el Minislerio de Hacienda y Crédito Público.

Cordialmente,

~~t-Of ,
RíA EMMA OROZCO ESPINOSA

8ecnItaria General
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